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CORTE CONSTITUCIONAL.- PATRICIO PAZMIÑO FREIRÉ.- JUEZ
SUSTANCIADOR.- Quito D.M, 27 de marzo de 2015.- Las 11:30 .-Vistos: En virtud
del sorteo correspondiente y de conformidad con los artículos 94 y 436 numeral 6 de la
Constitución de laRepública; artículo 58 y siguientes, así como el artículo 194 numeral
3de laLey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, artículos
19 y 35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, publicado en elSuplemento del Registro Oficial No. 127, de 10 de febrero
del 2010; avoco conocimiento de la presente causa, "Acción Extraordinaria de
Protección", presentada por los señores Jimmy Jairala Vallaza y José Correa Solorzano,
en sus calidades de Prefecto provincial del Guayas y Procurador Síndico Provincial,
respectivamente; en contra de las siguientes decisiones judiciales: sentencia del 06 de
abril del 2011 y auto definitivo expedido con fecha 09 de mayo del 2011, dentro de la
Acción de Protección N° 08-11-B, dictados por losjueces de la Segunda Salade lo Penal
yTránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, así como también en contra de
la sentencia dictada el 14de diciembre del2010 porel JuezDécimo Noveno de Garantías
Penales del Guayas dentro de la acción de protección N° 1258-2010.- En mi calidad de
Juez Constitucional de conformidad con lo establecido en el Art. 20 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, designo a la
abogada Paola Yánez Salas, como actuaría en la sustanciación de la presente causa hasta
la remisión del proyecto de sentencia ala Secretaría General, para conocimiento del Pleno
de laCorte Constitucional.- En lo principal: 1) Notifíquese elpresente auto y copia de la
demanda, mediante oficios entregados en su despacho, a las/os señoras/es juezas/ces de
la Sala Segunda Sala de lo Civil de lo Penal yTránsito de la Corte Provincial del Guayas,
así como a la/el señora/or jueza/ez Décimo Noveno de Garantías Penales del Guayas; en
cuyas judicaturas se emitieron las providencias materia de la presente acción; a fin de
que, en el término de cinco días presenten un informe debidamente motivado respecto a
los hechos yargumentos expuestos en la demanda. 2) Hágase conocer el contenido de la
demanda y de la presente providencia, a la señora María de Lourdes Victoria López
Zambrano, representante Legal de INTEROCEÁNICA Cia, y al señor Héctor Torres,
representante de la compañía PROTOCOM S.A, mediante boletas depositadas en los
casilleros judiciales de la ciudad de Guayaquil N° 3021 y 1247 respectivamente.3)
Comuniqúese esta providencia al señor Procurador General del Estado, mediante boleta
depositada en la casilla constitucional N° 18. 4) Notifíquese a los legitimados activos
mediante boleta depositada en la casilla constitucional N° 18 señalada en su demanda.-
NOTIFÍQUESE.-

Lo certifico.- Quito D,

www.corteconstitucional.gob.ee
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